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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto sustanciación 
Santiago de Cali, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Exoneración de alimentos / Rad. 2018-000444 

 
Revisadas las actuaciones surtidas a la fecha, se observa el escrito 
allegado por el extremo demandado de este asunto, obrante a folios 85 a 86 
del expediente, mediante el cual informa que, lo correspondiente a cuota 
alimentaria ordinaria y extraordinaria que fuere acordada por las partes a 
favor del joven HÉCTOR FABIO VALENCIA REYES, y a cargo de su padre, 
el señor HÉCTOR FABIO VALENCIA VARGAS, deberán consignarse a la 
cuenta de ahorros de Bancolombia No. 30381525488, a nombre de la 
señora NANCY REYES NARANJO, con cédula de ciudadanía 
66.996.721, por lo que se,  
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR al plenario para que obre y conste el memorial remitido vía 
correo electrónico por el extremo demandado, militante a folios 85 a 86 del 
plenario, para lo pertinente, colocándolo a disposición del llamado a cumplir 
lo alimentos.  
 
Notifíquese, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.B. 
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LAURA ANDREA MARIN RIVERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 009 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 62, hoy, 5 de noviembre de 2020, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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